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5* iw«rib« etta ciudad t * 
h Sbnría de MIÑOR ¿ 6 n . al mes 
U«va4» i casa ¿e lo» señores sas~ 
4tít*rM» y i * f««ra fraaco d« 

i 
Los artfaulok e«ife«iiic«d« y 

los anuncio» ice. se d i r i g i r í a á 
la Radacci» , fraa««» d« pcite. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
•••iimiHg.; 

A R T I C L L O D E OriCIO. 

fntendencia de U Provincia do León. | 

Dlreeeion General del Tesoco público, 

=CIBCULAR.= 
E l Sr- Secretario del Despacho de Har. 

eienda me dice con ifeclia 1 » del corvicfttb* 
Jo qiié siffue: Por el ^linislerio de la Guer-i 

r̂* se dijo á este de mi cargo coa fecha 5 0 
de Diciembre . pi-óc3*nio pasado lo que'si» 
yue: E l Sr. Secretario iut<;riiio del Despa
cio de la Guerra, dke al Intendentegene-
m militar lo 8Íguiente=5íe dado cuenta át 
\k Rciqa Gobernadora de las comúnicacio-¡ 
ndf dirigidas á este Ministerio por el dé 
Iláciendíí sobre la formalixacion y liquida-) 
eiop de los recibos d« pagos y suministros, 
hechos á cuerpos francos y Milicia Nacio
nal movilizada antes y después de 1 ° de' 
Enero de 1 8 5 6 ; y enterada S . 32. 3e lia 
servido mandar para terminar de una vez 
este asuñti> y en vista del informe dado 
por V. S. en 16 del actual que con arre
glo alo resuelta cu la íleal orden de 1G 
de Diciembre de 18 JÍ>, el ajusta y líquida-, 
cioo de los cuerpos francos y Milicia Nacio
nal movilizada, y cualquiera otra fuerza 
auxiliar <!*-s;!e su crearon corresponde d 
las oficinas de administración militar, así 
como también el pa{jo de los mismos cuer
pos desde 1.° de Enero do 4í>3í> en los 
misinos términos que lo veriSican con los 
del Ejército. De lleal bidí'ti lo dî o á V. S. 
para *ii intcli^oneia y íiats consiguientes. 

Dios gnarde á V. S. muchos años. Madrid 
5.0 de Diciembre de 1857.*= De Espinosa. 
—De la minina Real orden lo traslado i 
V . E . para su conocimiento, y en contesta
ción, á sus comunicaciones de 10 de Julio 
v 20 de Noviembre de este afio no ofre-
a» 
ciendose nada que decir á V . E . acerca da 
la liquidación de los recibos de exacciones 
Hechas por varios Gefes de columnas da 
qué tambicn trata la primera d< las cita-
dis comisnífí^ciones, r»S5«,cto á que las ofi
cinas de Hacienda militar admiten y rein
tegran á las de rentas sin pérdida de tiem
po, los importes de los auxilios que estas 
satisfacen al Ejército, aun cuando desde 
luego jirevean aquellas algunas dilicultades 
en el giro de los cargos ̂ D e órdtm de S. M. 
lo inserto á V . S. para que disponga su 
cmaplimieuto en la parte que le correspon-" 
de, y por contestación á sus oficios de 2 5 
de Noviembre, o de Diciembre últimos y ' 
2 defaétual, con el especial encargo da que 
promueva por cuantos medios estén á su 
alcance el pronto envío á las oíicinas de la 
administración militar de los documentos 
que han de liquidarse por las mismas así 
desde 1 ° de Enero de 1856 para «u for-
ihalizacion, reclamando de su importe los 
eqi-ivaleutes resguardos. Lotrashuloá Vr.S. 
para que dlsjíooga su mas exacto cumpü-
míento ==íVi{)s guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 2(5 de Enero de 1858 — E l mar
qués de Moolevirgen. 

Eeon \ de EcbreíO de 1858.«=Laa-
reauo iautierraz. 



7 * 
¿InUndtncim'dt /« Provmsia Jé h+n . 

Dirección Geof ral de Rentas Uaida» 

ssniicri .-iB.ss 
E l Excmo Sr. Ministro ¿e Haciea^a 

b« eoaiiinícado á esta Dirección con fecba 
del corricute la Renl orden que sigilé: 
He dado cuenta á S. M- la Ketna Go- . 

bernadora del expediente instruido con1 
motilo de solicitar el Cuerpo de Artillería 
«e le continúe la franquicia de los derechos 
d« puertas que ha disfrutado en los efectos 
del uso general de sus fábricas, maestraa-
MS y parques ^ y teniendo presente que 
desde que se estableció la ley de presa-
puestos ha debido cesar esta exención en 
el concepto de que á cada Ministerio cor
responde atender á sus gastos con la canti
dad que tiene designada en aquella; schaser-
•»ido mandar S. \ I . cese la expresada franqui- ¡ 
•ia de losdcrechos de puertasque el Ministe
rio de la Guerra comprenda en su presu-

{tuesto, por lo respectivo á aquella arma, 
os efectos que necesite, incluyendo en su 

valor el de los derechos, cualquiera que sea 
sil denominación; y que solo en el caso que 
por la escasez del Erario no se pudiesen 
pagar por la Artillería dichos derechos, se 
tormén por las oficinas de Rentas de las 
respectivas provincias los cargos corres
pondientes, que se remitirán á la Dirección 
General de Rentas, la cual los pasará á la 
del Tesoro para su aplicación al citado pre
supuesto de la Guerra. De Real orden lo 
«omunico á V. S. para su inteligencia y 
eumplimiento. 

Y la inserta á V . S. para que lo tenga 
por su parte en los casos que ocurran, dan
do cuenta á la Dirección del recibo de esta 
(Srden.=D¡os guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1830 ^Manuel 
González Brabo. 

León 1.° de Febrero de i838.=Lau-
reaao Gutiérrez. 

latíndeneia de la Provincia da León, 

IA Dirección General d« Rantat Unidas me «otnti-
nica la circular siguiente: 

Si«ndo muy repetidas las quejas qu« llegan á esti 
Dirección de diferentes pueblos del Reino, sobre los a-
butot <{u« !>e cometen pur algunos Ayuntamientos en 
ta rMaudaaiujt dol (« por too del fondo tupleoMnlari» 

i conUvibar'tooM, tifablcrido por el artfcwl* iS J*l 
t i lulu 5.'' de lii iWnl lustruvcion de iSde Julio de 1818 
como asinmino cid mal uso que de «ste «e Via ce por 
aquellos, á pesar de bailarse destinado exclusivamente 
á cubrir las partidas fallidas de los contribuyente» que 
resulten insolventes; ha acordado la Dirección, con «l 
fin de poner termino & tan reprensibles abusos, que t^nto 
perjudican á los intereses de los pueblos, encargar 4 
V. S. cele con particular esmero sobre la recaudación 
¿nnversion de dicho fondo, según le está prevenido por 
el-arliculo 37 del mismo título é Instrucción , i cuyo 
•firf-en .principios de cada año, y sin perjuicio de 1* 
VhíStoWde Rentas Provinciales qne debe presentar todo 
Ayuntamiento que cesa eti la Contaduría de provincia, 
¿D conformidad d« lo mandado por el art. 10 del título 
al9de la prfeiUada Instrucción,exigirá V. S delentranl* 
una certificación en que se manifieste la existencia que 
el saliente deje en Caja, procedente del expresado fuñi
do suplementario, con cuyo documento podrá V. S. ha
cer el debido cargo á los Concejales que lo malvers** 

•ó distraigan á objetos indebidos ó hagan nuevas é ile
gales exacciones ; cuidando V. S. desde luego de m c-
ger dichas certificaciones de existencias de lo qne lia y a 
resultado en los pueblos de esa provincia en fin de Di
ciembre del año próximo pasado; esperando la Direc-

' cion lo verificará á la mayor brevedad, por (o que en 
j ello se interesa el bien de los mismos; dando V. S. avi
so del recibo de esta orden, y 4 su debido tiempo , d* 
hallarse reunidas las indicadas certificaciones en esa 
Contaduría. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.* d« 
febrero de i838. 

En cumplimiento de cuanto se previene en la pre
inserta circular he creido conveniente ordenar: i .r 
Todos los Ayuntamientos, pueblos, y jurisdicciones quaj 
h«n corrido y corren con el manejo de sus rentas pro
vinciales y pago de las demás contribuciones de cuataí 
fija presentarán á la mayor brevedad en la Cootaduiíy 
de provincia la respectiva cuenta, según lo mandadoeá 
la Instrucción citada, a.0 Los que hubiesen rejwJ-
tido el 10 por too del fondo suplementario, rendirla 
también una cuenta especial de su inversión espresaii-
dose las causas que hubiesen obligado á hechar mino 
de él: 3.° Sin perjuicio de esto remitirán á esta I n 
tendencia en el preciso término de i5 dias desdo qnt so 
reciba esta circular, una certificación dada por el Se
cretario de Ayuntamiento con el visto bueno del A l 
calde en que se esnrese la cantidad que haya resultado 
existente en fin de Diciembre último procedente del 
fondo mencionado, si no hubiese existencias por ha
berse invertido todo el producto, ó por n i haberlo re
partido, se manifestará clara y terminantemente , sia 
perjuicio, en el primer caso, de la correspondiento 
cuenta de inversión de <;«« se habla en el artículo 1* 

León 11 de Febiv^oue (833.—Laureano Gutierres., 

Gobierno Político de la Provincia de Leem. 

F.l Sr. Gefe Político de Lugo con feeha S del •«-> 
tual me dice lo siguiente: 

Cada dia va siendo mas satitfaétorío «l estado d* 
esta Provincia: los habitantes de las poblaciones ruralu 
los Nacionales y la tmpa rivalizan en celo y dectsiow 
para perseguir á los dispersos de la roqueña gavilla d« 
S^uto da Remesar y * lo« qu« prucnlontei de Isi pra-



*• •cía» Ümitrofes, se «ireven k pisar « le pacífico paii: 
i * .'vUft IMI-IÍ*1» pnciteiiiran »» e3terrnin¡(».=s'EI dia 7 haa 
»*''' |»IÍK5OS por la> m-nids, en S-irr¡«, Juan Dia* de 
I F.vincr, y Mínucl Goii'alez { * ) Harreiriiío vecino de 
I l u t a n : los Uahitantes de la Parroquia de Cúbelo per-
1 1 ecicnle al disiriio municipal de Noceda dirijidos por 
' • ' tedáneo y por su cura, capturaron el dia 4 a! primero 
1 <i'<e perseguido y herido gravemente en un muslo por 

Nacionales movilizados que recorren aquella c«-
1 i .rea, se habían ocultado en el monte llamado dePe~ 

f major; el segundo lo fué por una partida del desta-
e9mento de Eicaj ron y por los Nacionales de S, Cris-
tuoal de Marlin, contribuyendo también i la prisión 
I Angel Frayle, comerciante y Nacional de Monforte 
r e pasaba casualmente por el camino, detuvo y de-
•^rmó al faccioso <jti« huia montado ec una yegua.— 
k i 6 fueron lanibiuii pasudos por las armas en el dis-
. <to de Oler» de Rey otros tres, que procedentes de 
v Provincia de Coruíía y facción de Fr. Saturnino, 
Vtbian atravesado haciendo mucho daño |>or varios 
tjserios del partido de Viltalva, y se presentaron la 
' .anana del 5 en el término de Gástelo. Los vecinos de 

te pueblo, y lo» de Librada y Vilesa, los persiguieron 
' su carrera por espacio de legua y medía á su orilla 
jjel Miño, en su dirección del Puente nuevo sin esperar 

.. tropa de Otero de Rey 4ue destacó inmediatamente 
" ta partida de 10 hombres; lo< gritos de los delanteros 
>)armaron á los vecinos de Sanulla de Arcilla y Sítoy T 
ios cuales con un eclesiástico que allí liabia , salieron 
. encuentro de los vandtdos, los detuvieron , prendie-
)n y los entragaron á la partida de tropa que llegó 

*o el acto.=Los Nacionales de Taboada dirigidos por 
*t digno Comandante persiguieron también el dia dos 
idos rebeldes que aparecieron en aqueldistrito, y aun-
|tetubieron el sentimiento de no poderles prender 
1».-quitaron una yegua, un jaco, un sabio y dos capas, 
y ¿leron pruebas de su decisión y entusiasmo por la 
cáuii de nuestra augusta Reina y de la Libertad. Con 
ta niierle de D. Benito Al bar ú Taboada, oficial que 
ha sdo de voluntarios realistas de Maside, concluyeron 

_ en Biron las criminales esperanzas de los qus creian 
que en aquel partido podrían hacer prosélitos el Prin
cipe rebelde. Este ¡luso que habiendo abandonado en 

- Pamplona lis banderas del Provincial de Orense, vino 
_ con la facción de Sanz y quedó enfermo en Asturias, 

donde permaneció por espacio de muchos días : per» 
~ híbienao pene trido en el partido de Fueasagraaa con 

- el infirue Mostciro , fué descubierto y preso y le pa
saron por las arnifi el 16 de Diciembre último. 
=5 Estas peitecucioníi parecen verdaderas monterías 
fu<* muy considerable el número de labradores que; 

- ilnrmados con ios gritost¿e los qoa principiaron la de 
(Estelo el día 6se reunieron para la prisión, y los mal-
\»Aos se vieron acosados como fieras. Loque me eoni'-
|>lazco en comunicar á V. S.» 

Lo que.se publica para satisfacción de los leales 
habitantes de esta provin&'a. León 13 de Febrero de 
1 ñ j8.=Miguél Antonio Camacho.—Joaquín Bernárdez, 
Secretario. 

Gobierno polltitú dé la provincia d* León. 

Las justicias deesta provincia procurarán por 
1 medios estén k «u alcance la captura de les 

cuan
tos medios estén * «u alcance la captura de les cinco 
sujetos cuyos nombres y serias se espresan á continua
ción-, y en el caso de ie r habidos |os dirigirán coa toda 
ífjtirídad al Jucx de 1 . ' instancia del partido de Riafio. 

Francisco Fernsnilrt; natural déla tilla de Luarca: 
edad 34 añor esutuu «arta; pelo castaño : ojos ídem: 

75 
• arú regular barba roja: cara redonda: color bueno. 

Mamifl Lorenxo Rios, natiiri! de Manes: edad 46 
auos: estatura 5 pies: polo castaño: ojos azule*: nam 
regular: barba cerrada: cara redonda: color trigueño. 

José González, natural de Santiancs de Molin**: 
edad a3 años: estatura i pics: pelo casta ño: ojos id. na
riz regulan barb.i poca; cara regular: color bueno. 

Bernardo Mam, natural de S. Martin cU Ares: «d«d 
ao anos: estatura 5 pies: pelo castaño: ojos id. narit 
regular: barba roja: cara espaciosa : color bueno. 

Gerónimo González Llana , natural de la villa de 
Pravia: edad 18 años: estatura 5 pies y 6 pulgadas: pe
lo rojo: ojos claros: nariz regular.- barba roja: cara re
gular: color bueno. 

León 11 de Febrero de iS38.=Miguel Astéate 
Camacbo-sJoaquin Bernárdez, Secretario. 

C R O N I C A O F I C I A L . 

ACTOS DEL GOBIERNO. 

•n fUTZl IO M LA COBERNACIOB DS LA PiniVÍCLA. 

vs.Ciretitar.-sz. 
El Sr. Ministro de la Guerra traslada al de la Go

bernación de la Península con fecha 7 del actual la 
Real orden siguiente, comunicada con la misma á los 
capitanes generales, inspectores v directores de las ar
mas, comandantes generales de la Guardia Real de to
das armas, intendente general y generales en ge fe de 
los ejércitos de operaciones. 

Para llevar acabo la importante idea de disminuir 
en la fuerza armada la diferencia que hay de la total 
á la indispensable, evitando así innumerables abusos; 
multiplicar los medios de obtener ventajas en las ope
raciones, y reducir al mínimo posible el número d« 
hombres necesario para el reemplazo, se han dictado 
por este Ministerios las medidas convenientes para une 
revista extraordinaria, que extendiéndose á lodo» los 
pueblos y por medio de un prolijo examen llenase es
tos objetos; pero convencida S. M. la Reina Goberna
dora de la importancia de asegurar por todos los me
dios posibles el resultado de dicha revista estraordina-
ria, después de haber oído á la junta de inspectores, se 
ha dignado resolver: ) 

1.0 Que los capitanes generales, intendente gene
ral del ejército é inspectores desanidad del misino, t » 
la parte que á cada nno te corresponde , dicten con ur
gencia cuantas medidas crean oportunas para estable
cer depósitos de convalecientes en sus respectivos distri
tos, vigilando escrupulosamente la pronta incorpora
ción eu sus filas de los individuos que no deban per
manecer en ellos. 

a.0 Sin perjuicio de la revista estraordinaria ya re
ferida de resultas de la cual no lia de quedar indivi
duo alguno en los hospitales indevidamente, los capita
nes generales harán que se pase otra mensual por los 
oficiales de plana mayor, dando cuenta i este ministe
rio del resultado con las observaciones que estiman 
oportunas. 

3. ° Los capitanes generales, bajo su responsabilidad 
no permitirán que en el distrito de su mando perma
nezca individuo alguno separado de sus filas bajo pra-
tcstode cansado fugado del enemigo ó cualquiera otru. 

4. ° Para evitar todo entorpecituiento r escina, y 
que ie Terifique la pronta incoi|>uracion e» sutcuorjHj* 

http://que.se


de loáoslo* indíriduos de c«alqu't«rt cíate que teto, ó 
partidas de tropa que te luilen fuera deelUs,' loi cápi-
jane» geoerjles dis|>oi(dr¡¿i(, quteon piefcrcncia á oirás 
«tenciones, se Irsfacüilen los auxilios J« marclia* ves
tuario y calzado que le sean indispensables, coniribu-
yeml» poi tu parte eficazmente la admiui.stración m i -
litar en U parte tpic 1̂  to r i al cumplimiento de eslt 
disposición, que lanto inicreiíu ai servicio. 

5. * Que se observrn y cumpla a con la mas enérgi
ca severidad la» rípeiida* Uvales órdenessobveasistea-
tes i (in de que m número tío esceila del prefijado en 
ellas y siendo responsables <lc, su ejecución los gefes de 
los cuerpos, los conm.irios de Guerra que admitan en 
revista «sias plazas, y las autoridades imliiares de los 
pueblo* cu que se hallen iuctcvitiamunie. Los inspecto
res y directores de las armas y los capii.mes generales 
pondrán especial esmero por su parte en la realización 
d » esta metiid.i: entendiéndose lo mismo respectoá o r -
(Itnanzas c individuos nñüiates de cualquiera clase que 
soan detenidos por las autoridades délos puntos donde 
» • ojx'ran sus cuerpos. 

6. ° Para evitar toda dilación en las marchas de 
unos puntos á oíros de losolicialvs é individuos ó par
tida» de tropa los capitanes generales dispondrán que 
por Ins planas mayores se vigile .escrupulosamente el 
«umpümiento délas Reales órdenes espedidas á este Bu, 
fijando los iliucrartos, con lo demás que cu cUa se pre
viene, y haciendo tjue los comaadunies de los puntos 
«le tniiiMlo den periódicamente parle al gefe de plnu¡i 
maj'or del puso de los«$pre%ados individuos á quicntí 
•o permitirá delenetse sin justo motivo, de que darán 
conocimiento. 

7.0 Que se lleven á «umplido efecto, bajo la mas 
•sirecba respontnbilidxd de quien cotrespuuda, las 
Reales ótdenos vigentes que tienen per objeto la dis-
«linurion de los oíicia'es cotnisionados que con diver
sos t í tu lo* sr> scpnrnn de sus cuerpos; cuiendictidt'se 
e»ta medida igualmente con los que se deslinsn k las 
planas mayores, y nyudantes de campo de los genérale» 
iodos los que se reducirán desde luego al número de—, 
terminado por dichas Reales ordene». 

8 o Que en lo sucesivo no se concedan licencia» 
tewpiírales por otro motivo que el de heridas ó enfer
medades, y por el tiempo purumcnle necesario para 
su cmaciou, á eu^o fu» no bastará la certificación del 
iuculiaiivo, sino «pie Ja autoridad que haya de conec-
áerlnv. tomará todos los informes queesihne necesarios 
y pr ielicará las diligencias opoi luñas para asegurarse 
de la necesidad de ules licencias y poder descol gar bu 
responsabilidad. 

i ) . " Los oficiales que pidan su retiro durante la' 
actual guerra sin justificar plenamente y a satisfacción 
de sus superiores la absoluta imposibilidad de conti
nuar en el servicio por consecuencia de heridas ó de 
enfermedades, se le» espedirá su licencia absoluta, sea 
cualquiera el tiempo que lleven de servicio; y los que' 
no hayan cumplido wcho aííos en el mismo, quedarán 
sugetc»* al reemplazo del ejército. Los que acrediten su 
inutilidad, st-raii dndos de baja en la pró.-cima revista y 
t» proveerán iuiiieJiataniente sus vacantes. 

Dr. Real orden, comunicada por el Sr. ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado áV. S. para ' 

mas rxacto cumplimit'üto por su parte , y la de las 
autoridades deprndi«nles de su gobierno |ioIit!CO- cui
dando c<>n el m i jo r esimiro y \¡giUnci.i de no permi
tir residan en los p;iebl<is individuos del ejército que no 
estén en actos del servici-'>, sino que tod<« los dispersos 
rezjjrad.js y dcsn tares »e incorporen a sus banderas ; 
«uiilwiído yjr cuantos uniio» 1*4n poiiblct á losgcfM 

judi'aru par« q«« lloren í efecto las inportaivoc »B«-
didui ¡ion jadas por S. .M. sobri* «•••te puuto. Diu* guar
de í V. S. mucho* años. M idrid n de Enero d t iS3t 
—El Subievreiario, Alijüiidrü Olivan.—Sr. gafe polí
tico dt 

FOMUS, 

Desde el triste mesón de Castilla, en qttt sf 
el viajero no lleva con <]uc alimentarle, tiene que 
ayunar hasta la fonda mejor puesta, y jervida <1« 
Madrid, hay una distancia, que solo el que }l«g* 
de los pinares de Burgos á esta Oír te por cami
nos de herradura, puede apreciar. Desde la fon* 
da de Madrid, hasta uu Hotel de Pa r í» , h*j 
también su disiancia. y no pequeña, j finaliuca-
te desde el mejor Hotel de Parí» hasta el fao)*-
so Aótor-House de K e w - y o r i , hay otra n« 
menor. 

Figúrese el lector un edificio con treadentas 
habitaciones suntuosamente amueblada», entra 
las que se cuenta el comedor que tieut cuatro
cientos pies de largo, cuarenta y uno de ancho 
y diez y nueve de alto. Todo* estos cuartos tie
nen ventanas que caen al exterior, una chimenea 
y una campanilla. La cocina esta construida ám 
tal modo, que su gefe artista acreditado pu«d< 
con sola una mirada inspeccionar iodos sus de
pendientes. Ademas de las disposiciones gener*-
les de las cocinas, hay en estas una máquina « t 
vapor, que cuece las legumbres, ave* , carn», 
£cc. 8cc.'Al mismo tiempo que la luz brillait» 
del gas alumbra, y hace admirar la limpicaa ju« 
por todas partes reina. 

Pero lo que mas llama la atención de tito 
edificio son los elevatorios donde por la mu l t i 
tud de los calderos, y el poder de) vapor queda 
enjuta la ropa á la media hora de haberla em-
pczailo á lavar, y pronta para ser empleada <U 
nuevo. Debajo de estas oficinas'está la máqum* 
de vapor que hace subir el ''agua i las cuatro 
grandes divisiones déla casa/provee de vapor á 
la cocina, y la secaduria /Limpíalos cubierto* 
lustra las botas y zapatos, y todavía puede dar U 
máquina un sóbrame de vapor, que tal re* eu lo 
sucesivo se enoplcará en alguna cosa que la ntc«* 
sídad l)»ga conocer. 

£1 espejo de la sala destinada á las señoras es 
el mayor que se conoce en los Estados-Unido», 
tiene-ciento veinte pulgadas de alto, y seteuta j 
dos de ancho. Hay cuatrocientas cerraduras eu 
la casa, y no hay dos que se puedan abrir eos la 
misma llave. Eu la entrada principal hay eoluia* 
ñas de marmol, y el piso también es de la misma 
piedra. 

I M P R E N T A mi L O P f c l E D I , 


